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JUZGADO  VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve de julio de dos mil veinte  
 

Proceso Sucesión Intestada  

Causante  Otilia Osorio Ortiz  

Interesada  Zulima Herrera Osorio y otros  

Radicado 05001 40 03 028 2019 01141 00 

Providencia Incorpora escrito con anexos. 
Fija fecha inventarios y avalúos 

  
Se incorpora al expediente el memorial con anexos, presentado por el apoderado 

de algunos de los interesados en la sucesión, mediante el cual solicita que se tengan 

como activos de la sucesión los frutos civiles causados por cánones de 

arrendamiento.   

 

Al respecto, se debe tener en cuenta lo que reiterativamente ha conceptuado la 

Corte Suprema de Justicia sobre los FRUTOS CIVILES al interior del proceso de 

sucesión:  

 

“si bien pertenecen a los herederos los cánones de arrendamiento que pretenden ser 

reclamados en el sub lite y de los cuales el juzgado accionado dispuso su entrega, 

como atrás quedó visto, lo cierto es que no se hace necesario disponer sobre 

ellos al interior del litigio que aquí ocupa la atención (ni tampoco inventariarlos 

como si se tratara de bienes o activos distintos de aquellos que los producen), 

proceder que aquí se reprocha; es decir, los mentados frutos civiles no son bienes 

adicionales de la sucesión, sino accesorios al bien del cual emergen, por lo que le 

pertenecen a aquella persona (heredero) a quien se le llegue a asignar el determinado 

bien, y si este se adjudica a varios pues tales habrán de ser repartidos a prorrata.”1 

 
Tampoco puede convertirse el proceso de sucesión en un declarativo donde se 

ventilen los conflictos que pueda haber sobre el reconocimiento o pago de dichos 

frutos civiles: 

 
“(…) en efecto, por disposición de la ley, los frutos civiles generados con posterioridad 

a la muerte del causante, corresponden a los herederos quienes tienen derecho a 

ellos y por tanto, tienen la facultad de reclamarlos bien al interior del trámite herencial 

si vienen siendo consignados a nombre de la sucesión, ora a través de los procesos 

respectivos si su reclamación así lo amerita, sin que alrededor de dicha 

exigencia pueda generarse debate de estirpe contencioso, pues casualmente el 

trámite sucesorio por su naturaleza liquidatoria apunta exclusivamente a propiciar la 

repartición de los bienes dejados por el causante, por lo que quien deba exigir la 
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ejecución o pago de partidas que se le adeuden y que no se ajusten a las propias de 

este trámite que pudieran ser incluidas en la diligencia inventarial, deberá hacerlo a 

través de acciones diferentes y ante los jueces que tengan la competencia para ello.2 

 
Lo anterior, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 508-1 del C.G.P., 

en cuanto a que el partidor puede “pedir a los herederos las instrucciones que 

juzgue necesarias a fin de hacer las adjudicaciones de conformidad con ellos, en 

todo lo que estuvieren de acuerdo, o de conciliar en lo posible sus 

pretensiones.” (subrayas nuestras). 

 

De otro lado, se señala nueva fecha para llevar a cabo la DILIGENCIA DE 

INVENTARIOS Y AVALÚOS, la cual tendrá lugar el día veinticinco (25) del mes 

de septiembre del año 2020, a las 2 P.M., de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 501 del C. G. del P.   

 

El inventario será elaborado de común acuerdo por los interesados, dónde se 

incluirán exclusivamente los activos y pasivos, el cual deberá allegarse a la 

audiencia anteriormente señalada, por escrito, en el que se indicarán los valores 

que se asignen a los bienes.     

 

Si no se presentaren objeciones, en la misma audiencia se aprobaran los inventarios 

y avalúos, se decretará la partición y se reconocerá al partidor. En caso contrario, 

las objeciones se resolverán en la forma indicada en el numeral 3 del Art. 501 

ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

1.  

 

                                                        
2  Exp. 11001-22-10-000-2008-00146-01 del 10 de julio de 2008. 














































